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Acta No §28y'20X8

§ánta Rosa. 20 de noviembre de 2018.-

VI§TO. Lo establecido en Ia iey 19272 eñ su ariiculo 12.-"Son atribucicnes de lús Municlpios" nu'neral 3
"Ordenar gastos o inversiones de conformiciad ccn lo esiabiecidc en el presupuesio quinquenal o en
Ias respeclivas modif¡caciones presupuesiales y en el respectiva p¡an financierc, asi ccmc en las
disposic¡ones vigentes."

CONSIOERA¡\¡D0: ll Que la Ampliac¡ón Presupussta!, establece los monlús añuales establec¡dos
para esTe MJnicipio y le asigna ei progran¿ i 22 .

ll) Que el Corcejo Municipal cie §ania i1csa, en sesión de fecna ?A!i1la9 ácta Ni"c.028118.
aprobó la;mpresion de diplcmas para tin de Curscs de Centro Cultural.-

lll) Que el Concejo Municipal de Sania Rosa, en sesión de fechá 20111/'18 acta Nrc.C28/2018
aprobó el presupuesto présentadó 0or la empresá 'SIMBLA SRL", de S4000 l.V.A. lñcluido.-

Atento a lo prececientemenie expuesrc

EL IU{JN'CIPIO DE §ANTA ROSA RE§IJ§LV§:
:.

tr)Aprobar ei pago de $ 40C0 iVA lncluido, a lá empresá "Silv¡BLA', por cüñcepto de impresion
de dip¡omas para cierre de cursos. con fondos del F|GM, aleclandc al prilyecto "Agenda

c ilural y Apoyo a Eventos Locáles" , rübra 223.-

2) Comuníquese a Ia Secreiaría de Desarrollo Local y Participación . a la Dirección General de

Recursos Financieros.

3) Regíslrese en lcs archivos de Resoluc¡ones de¡ ¡lünlcip¡ó

§anlá Rssa

§ra. §


